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Montevideo, 25 de marzo de 2020. 

Ec. Pablo Gutiérrez Brum, en su calidad de Gerente General de la Corporación Nacional 
para el Desarrollo, cumple en dar respuesta a su nota referencia 2020/05/001/231, 
relativa a la solicitud cursada por el Representante Constante Rogelio Mendiondo, al 
amparo de Art. 118 de la Constitución. 

Vinculado a dicho requerimiento, se informa que CND se encuentra al tanto de la 
situación generada en relación a la acumulación de agua que se produjo los primeros 
días de 2020 en el Área de Control Integrado de Fray Bentos del Puente Internacional 
General San Martín. Según lo corroborado por la Dirección Nacional de Pasos de 
Frontera (DNPF) y el supervisor de obra de CND (quienes están diariamente en el sitio), 
se desbordaron los canalones y las bocas de desagüe volcando agua en sector de 
casetas debido a las intensas lluvias. A su vez, luego de que cesó la lluvia, en una de las 
seis sendas quedaron charcos de 2 o 3 cm debido a un desnivel en la junta entre paños 
de hormigón de pavimento existente con pavimento nuevo. 

Si bien la obra cuenta con un diseño de desagües adecuado (que incluye canalones y 
bocas de desagüe), al momento del incidente, la misma tenía un nivel de avance 
cercano al 70% y, por tanto, no estaba finalizada toda la red de desagües. Para 
diciembre de 2019, la prioridad era la fluidez del tráfico y la puesta en marcha de 
casetas por lo que no se pudieron inhabilitar sendas para la construcción de todos los 
desagües. Los mismos se fueron construyendo de forma paulatina con el fin de 
evacuar el máximo de agua posible. A su vez, la existencia de locales provisorios, 
camiones, obradores, vallas de manejo del tránsito, entre otros, propio de una zona en 
obras, causó que el agua no fluyera correctamente. 

En relación a lo consultado sobre la previsión de algún protocolo, informamos que 
efectivamente se cuenta con un protocolo en obra el cual se basa en: i) la existencia de 
un arquitecto supervisor de CND que está ocho horas diarias en la zona y se encarga de 
los temas referidos a la adecuada ejecución de la obra y ii) la presencia permanente de 
la DNPF, organismo responsable de la coordinación de las actividades de los distintos 
organismos que allí funcionan. El Ministerio de Defensa Nacional, a través, de la DNPF, 
es el único organismo que tiene facultades para ordenar a CND a realizar 
modificaciones en la obra. 
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